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UMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PE~ETAS 
~ nnta IQ la (aja Auxiliar de Rentas ¡Sacramento, numero 1) 

• 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MAORIO .. 12 

la correspondencia se dirigir6 al ilustrrsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• 

UD aml!D I a n 
SE PUBLICA SEMANALMENTE I:;f)i~ 

'~"" '\!", . Depósito legal: M. 7.178· 1958 :~', '1;.';, t~\, 
.. _~ J;:~ 1 

Su mario 
(omS¡ÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO.; Ext;acto de la s.esión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el dla 11 de septIembre de 1974. 
1\1 CALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

. vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECllETARÍA GENERAL; Sección de Gobierno interior y Personal; 
Relación del personal Que cumple trienios, cuatrienios o Quinque­
nios en el mes de septiembre y resoluciones por las Que se cita 
a los aspirantes a diferentes plazas del Cuerpo de Policía Muni­
cipal.-Concurso para contratar las obras de alcantarillado Que se 
indican.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., y sobre notifica­
ción a propietarios desconocidos en el reparto de contribuciones 
cspeciales.-Edicto dirigido al Suplente de Sereno Que se menciona. 

Gerencia Municipal de Urbanismo : Anuncios sobre inclusión de las ' 
fincas Que se indican en el Registro Municipal de Solares. 

I"'· .. ·.,· •• ·"·'I·II'II·'I'I.·"·II·.,'I'·"·',·U·,,·,, ·1""""1" 1"11'""""'1" """1""'1"" "",,,\""' \"" '1"1""'1"\"\"""""", 

Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1974.-K-rtracto.-Pre­
idencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 

y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
\lvarez Cuesta, De la Viña y Villa Pérez Pérez Villoria 
Alartínez, Planelles Guerrero y Hu~te Morillo, y 'los Dele­
ga,dos de Servicio señores Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
l~pez, González Fernández y Pita Ramudo.-Asistió tam-
11Ien el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pre­
. ente. el Interventor de Fondos interino, señor Arnau 
Herl11a. 

Se abrió 
mañana. 

la sesión a las once y treinta minutos de la 

.~ 

Y Servicios Urbanos se efeétúe~ la- oportuna propuesta de 
convocatoria para proveer una plaza de Ingeniero Técnico 
Superior, vacante en la plantilla del lOepartamento de 
Parques y Jardines. 

Segundo. Autorizar, entre tanto, la contratación admi­
nistrativa de don José Luis Fernández García para que 
desempeñe funciones de Ingeniero Técnico Superior vacante 
en la plantilla del Departamento d~ Parques y Jardines, 
siendo cargo el gasto correspondiente a la partida 80 del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Establecer como vigencia de! contrato la de 
seis meses, o hasta tanto sea cubierta la plaza en propiedad, 
y como remuneración la fijada para los puestos de trabajo 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio 
último; y 

Cuarto. Por ostentar el señor Fernández García, cuya 
contratación se propone, e! carácter de operario de Parques 
y Jardines, una vez suscriba el contrato como Ingeniero 
Técnico Superior, cuya titulación ostenta, quedará, res­
pecto a su cargo de origen, en la situación de excedencia 
voluntaria. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Disponer, con el dictamen favorable de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, se abone al 
Lavacoches de Talleres Generales don Donato Atienza 
Martín la cantidad de 111.479 pesetas, en concepto de 
diferencias por la distinta valoración de horas extraordi­
narias realizadas en cometidos de Guarda del Parque de 
Camiones, en el período comprendido entre el 8 de marzo 
de 1967 y e! 31 de diciembre de 1971; dicho gasto será 
cargo a los créditos que, procedentes del ejercicio anterior, 
se incorporan como Resultas a la partida 664 del presu­
puesto formulado para el actual ejercicio. 

ORDEN DEL OlA 

celeb~~~ERDOS,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión 
2 o a el dla 6 del corriente mes. 

Segundo. Considerar prescrita su reclamación res­
pecto al período comprendido entre elIde enero de 1966 

anterior, y e! 8 de marzo de 1967, por aplicación de lo dispuesto 

tl1 :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
cll~~~~~l Pu~li~das en el Boletín Oficial del Estado y en 

In Oftctal de la Provincia. 

Gobierno interior y Personal 

de 3A·
o 

Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
Suntos de P 1 apartados: ersona, un acuerdo con los siguientes 

Primero. 
Disponer que por la Delegación de Obras 

en el artículo 796 de la ley de Régimen local; y 
Tercero. Disponer que por el Servicio de Talleres 

Generales y Parque Móvil se supriman radicalmente, de 
inmediato, cualesquiera otras situaciones subsistentes simi­
lares. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Disponer, a propuesta de la Secretaría Gene­
ral y con el dictamen favorable de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, se felicite y conceda un premio en 
metálico de 5.000 pesetas al Encargado de Parque don 
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Miguel L. Carvajal Pinaqui y a los cuatro Conductores 
don Luis Benito de la Torre, don Juan F ernández Gómez, 
don Vicente Bueno Manzanilla y don José Cainzo Jimé­
nez, que colaboraron voluntariamente conduciendo cinco 
ambulancias municipales en el traslado de víctimas del acci­
dente de autobús escolar ocurrido en el pueblo de Guada­
rrama el día 14 de junio último, en reconocimiento de su 
ejemplar comportamiento y compensación de los extra­
ordinarios servicios prestados; y 

Segundo. Disponer, asimismo, se felicite y conceda un 
premio en metálico de 1.000 pesetas a los Conductores 
mecánicos del expresado Servicio don Juan Flores Flores, 
don J. Luis Duro Rechaca, don Jesús Verdugo Maganto 
y don Salvador Barragán Mendía, que se presentaron vo­
luntarios fuera de su jornada de trabajo, a fin de que no 
se resintiera el servicio a causa de la movilización extra­
ordinaria motivada por el citado accidente, en reconoci­
miento de su meritoria actuación y compensación del tiempo 
que estuvieron a disposición del Servicio; dicho gasto será 
cargo a la partida 94 del vigente presupuesto. 

6.° Conceder a los N otificadores del Registro Fiscal 
del Ensanche don Jesús de Isabel Gómez, don Julio Morán 
Catalina y don Fernando Díaz Mateo el pase a la situación 
de excedencia voluntaria en dichos cargos, con efectos de 
los días 1, 3 Y 7 de agosto último, respectivamente, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 62 (con la mo­
dificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

7.0 Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a don Fernando Pineda Roncero, Peón de Talleres Gene­
rales, con efectos a partir del 17 de agosto último, fecha 
esta en que dejó de incorporarse al servicio activo al fina­
lizar la licencia de seis meses sin sueldo que tenía concedida 
para asuntos propios; todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

8.0 Considerar en situación de excedencia voluntaria 
a don Antqnio González Azabal, operario de Parques 
y Jardines, con efectos a partir del día 1 de agosto último, 
fecha esta en que dejó de incorporarse al servicio activo 
al finalizar la vacación anual reglamentaria; todo ello de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 62-1-b) del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Manuel 
Colina Hernández, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de un mes de suspensión ele 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo 2 del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor de 
una falta grave de ausencia injustificada al servicio, con­
tenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

10. Aprobar un gasto de 49.900 pesetas para abonar 
a don Cecilia Santos Díaz el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados con destino al archivo de 
bienes patrimoniales, con cargo a la partida 133 del vigente 
presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 5.003 pesetas para abonar 
a don Abdón Pedrajas Moreno, en representación de don 
Fulgencio Estébanez Arce, el importe de la indemnización 
por los daños ocasionados al vehículo de su propiedad, 
como consecuencia del accidente de tráfico ocurrido entre 
e! mismo y otro vehículo del servicio municipal, con cargo 
a la partida 658 del vigente presupuesto. 
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12. Rectificar e! acuerdo de esta Comisión d 13 

marzo del año en curso, por el que se requería ~ ; de 
de Obras y Construcciones, S. A. (F. O. C. S A omento 
el ingreso en arcas municipales de la cantidad d')' para 
tas 16.226, correspondientes al abono del Seguro ~~~se­
torio de los vehículos municipales explotados por d!~a­
Empresa, en el sentido de que dicha cantidad se estab\C la 
en la cifra de 33.236 pesetas, debiendo ingresar C0l110 .erce 

1 . d' lE' CI ra comp ementana IC 1a mpresa, la cantidad de 
tas 17.010. pe c-

13. Aprobar un gasto total de 40.620.867 para abo 
l · t d t t 'f' nar e Impor e e se en a y nueve certI Icaciones por ob 

b . l' d d'f ras y tra aJos rea Iza os por I erentes contratas con car 
al capítulo II de! vigente presupuesto. ' go 

14. Aprobar un gasto total de 11.336.124 pesetas para 
abonar el importe de treinta certificaciones, cuatro factu­
ras y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos rea­
lizados por diferentes contratas, con cargo al capítulo 11 
del vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 5.593.270 pesetas para 
abonar el importe de una certificación, diecinueve facturas 
y diez relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto total de 990.225 pesetas para 
abonar e! importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto total de 592.773 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a los Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 225.003 pesetas para abonar 
e! importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II dd 
vigente presupuesto. 

19. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus· 
valía en la transmisión del piso primero C de la finca nú­
mero 24 de la calle del Cardenal Silíceo, en la que ha sido 
enajenante don Nicolás Montón Cabrera y adquirente don 
Eduardo López Rubio, teniendo en cuenta que se ~rata.~lc 
primera transmisión de solar resultante d~ . la ~J ecuclOn 
de obras de urbanización, acogidas a los beneficIos fiscales de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siend?, por tanto, de 
aplicación. 10 establecido en la correspondIente Ord~n.anza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Regm!;11 
local' debiendo en consecuencia, estimando la reclamaclOl1 
interpuesta, ordenar la devolución de la cantidad de pese-
tas 872. . ' l 

20. Declarar la exención de pago del arbl.tno de p ti -

valía en la transmisión de la vivienda del pISO segundo, 
letra B, situada en el número 83 de la calle de Orense, ~11 
la que ha sido enej enante Cabal, S. A., y adquirente dOl~a 
Carmen Etreros Calvo, teniendo en cuenta que se ~rata. ~ e 

. . ., d f' lt Ilte de la eJecuClO11 pnmera transmlSlOn e 1I1ca res u a . .' l' 
de obras de urbanización acogidas a los benefICIOs flsca ~s 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, porOtadnto, : 

. . , . l diente r enanz¡ aphcaclOn lo establecido en a correspon ,. l l' 
. l de Regll11en oca . yen e! artículo 520-1-f) de la vIgente ey ., . ter-

. . . d l reclamactOl1 In debIendo, en consecuenCia, estIman o a 'd d d pe'c-
puesta, ordenar la devolución de la can ti ~ a~ cobro 
tas 22.581 indebidamente ingresada, Y proce e: , 
. , ' t de sanClOn. simultaneo de 250 pesetas, en concep o ., de pago 

T S A la exenclOn 
21. Conceder a :usco;.' ". 'terreno situado 

de! arbitrio de solares S1l1 edifIcar relatIvo a ta quC el 
, . do en cuen 

en la calle de Manuel ESPI, temen . , dministratiya 
misrr:o ~stá afectc:d.o ~~r una or~enac\on l:n de ordena­
que Impide su edlflcaclOn, y relatIvo a vP t dero siendo. 
ción del sector de Veguilla-Valdezar.za- er ~ cdrrespon­
por tanto, de aplicación lo establecIdo en a 
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. O denanza Y en el artículo 504-2 de la vigente ley 

dlel~, . r en local; debiendo, en consecuencia, estimando 
de fgm~ción interpuesta, dar de baja en matrícula la ins­
la. r~,am orrespondiente, con efectos del 1 de julio último, 
cnpclOnt· cada del cobro y anulación del recibo del pasado 
con re Ir 
emestre. - M ' R' G ' 1 . , 22. Conceder a dona an~ e~~s arcI~ a exenClOn 

del arbitrio de solares sm edIfIcar relattvo a terreno 
d.e pa

d
g
o
o 

en el número 21 de la calle del Athletic, teniendo 
qtua . h 11 f d d ~o cuenta que el mIsmo ~e .a

d 
a a eCdt~f' o ~~r ud na or en da-

. , administrativa que tmpl e su e I IcaClOn, e acuer o 
CIOO la vigente ordenación del sector, siendo, por tanto, de 
cool'cación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
ap IR" 1 1 d b' d v en la vigente ley de eglme?, o~a; e len o, en cons~-
, encia estimando la reclamaclOn mterpuesta, dar de baja 
c~ matrícula la inscripción correspondiente, con efectos 
~Iel 1 de julio último, con retirada del cobro y anulación 
del recibo del pasado semestre. 

23. Conceder a don Gonzalo Herrero García la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a finca situada en la calle de Ambrosio Aguí y otra sin 
nombre teniendo en cuenta que se trata de un terreno 
afectad~ por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, ya que está pendiente la previa reparce1ación 
de la finca, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, dar de baja en ma­
trícula la inscripción correspondiente, con efectos del 1 de 
julio último, con retirada del cobro y anulación del recibo 
del pasado semestre. 

24. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Félix 
Izquierdo Contreras la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura que, en su caso, corresponda al local 
situado en el número 216 de la avenida del Manzanares, 
destinado a despacho de Agente Comercial, teniendo en 
cuenta que se trata de locales dedicados al ejercicio de pro­
fesiones civiles incluidas en el impuesto sobre el rendi­
miento del trabajo personal, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en el artículo 24, apartado a), de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

25. Conceder, estimando la reclamación formulada, con 
efectos desde el día 1 de abril del año en curso a don 
Felipe Alvarez Fernández la bonificación del 50 ~or 100 
e~l las cuotas del arbitrio de radicación relativo a colegio 
sItuado en el número 6 de la calle de Gutierre de Cetina 
teniendo en cuenta que se trata de bienes destinados direc~ 
tamente a la enseñanza por parte de centro autorizado de 
f?rma. provisional por el Ministerio de Educación y Cien­
cla~ sIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
a:ttculo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la 
vIgente ley de Régimen local 

26 . 
d ." Conceder, con efectos desde el día 1 de enero 
d el ~~7.), a don Pedro Herrero Noblejas la bonificación 
ti:o .) ~or 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
L! a ll11prenta en el número 14 de la calle de Va1entín 
b~guno, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 

lu lcado en zona industrial, siendo, por tanto de aplicación 
o establ 'el ' O d eel o en el artículo 15-2-D de la correspondiente 

en
T 

enanza y en la vigente ley de Régimen local' debiendo 
consec . . " 

Olul d uencla, eshmando en parte la reclamación far-
dad a t' declarar no haber lugar a la devolución de canti-

2?una por 10 sati~fecho para el período de 1972-1974. 
tir dei d,Conceder, estllnando la solicitud formulada, a par­
ficación ~a 1 de enero de 1975, a Eurosur, S. A., la boni­
cación 1 el. 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
de Jul·~e atIVo a local situado en el número 28 de la calle 

lan Ca '11 e table' . man o, teniendo en cuenta que se trata de 
< clmlent b' o u Icado en zona industrial, siendo, por 
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tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

28. Conceder, a partir del día 1 de enero de 1975, 
a Electro Mercantil Industrial, S. A., la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo a local sito en el número 3 de la calle de Julián Raba­
nero, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; y, asimismo, desestimar la 
solicitud de devolución de cantidades . 

29. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y canalización para alumbrado, ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de la Madre Cándida de Jesús, que alcan­
zan en total la cantidad de 1.538.769,85 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

30. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros en la calle del General Marvá, entre la del Doctor 
Carmena Ruiz y la plaza de Francisco Ruano, que alcanzan 
en total la cantidad de 678.579,32 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

31. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
.y servicios auxiliares de alumbrado en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, ejecutadas por el Ayuntamiento, que 
alcanzan en total la cantidad de 8.994.239,28 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

32. Aprobar las relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de La Regalada; pavimentación de la calzada, aceras absor­
deros y alcantarillado en la de Perseo, y obras de pavimen­
tación de la calzada, aceras y absorbederos en la de Martínez 
Corrochano, ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan 
en total la cantidad de 2.915.886,99 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios; que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

33. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, muro para 
aceras y absorbederos en la calle de la Liberación; pavi­
mentación de la calzada, aceras, muro para aceras y alcan­
tarillado en la de Sánchez Guerrero; pavimentación de la 
calzada y aceras en de Braulio Gutiérrez, y pavimentación 
de la calzada y absorbederos en la del Mar Báltico, ejecu­
tadas por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad 
de 3.318.728,50 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
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forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

34. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del General Pintos, ejecutadas por el Ayuntamiento, que 
alcanzan en total la cantidad de 446.809,58 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

35. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y registros de 
alcantarillado en la calle de San Leopoldo, ejecutadas por el 
Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 933.907,21, a~í como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

36. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbederos 
en la calle de Ailanto, ejecutadas por el Ayuntamiento, que 
alcanzan en total la cantidad de 464.944,98 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

37. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y registros 
de alcantarillado en la calle de los Geranios, ejecutadas 
por el Ayuntamiento, que alcanzan en total la cantidad de 
529.253,18 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

38. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
del Sorgo, ejecutadas por el Ayuntamiento, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.216.479,59 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

39 a 41. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de junio 
último, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti­
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse 
los trámites de los expedientes que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Eduardo Aunós. 

Obras de pavimentación y servIcIos complementarios 
en la calle Transversal A de López Grass. 
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Obras de instalación de alumbrado público en la 11 

Marcenado (tramo López de Hoyos-Pradil1o). ca e de 

12. R~ira~, p~ra n~ev? estu~~~, una propuesta intere­
san ~ alPro alr as ases . e lmposll~lOn de las contribucione' 
~s~~cla es Yl os porcentajes a ap Icar, en la cuantía que e 
ldn IC

l 
a Cen .a . 'proMPues~a~ clomdo Gconblplemento del acuerdo 

e a omlSlOn Ul11Clpa e o lerno, aprobatorio del 
proyecto de las obras de renovación de aceras en el P 
de la Princesa. uente 

43. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta int _ 
d b I b d · .. , ere 

san o apro ar as ases e ImpOSlClOn de las contribucio 
. 1 1 . l' ne especia es y os porcentajes a ap Icar, en la cuantía que 

indica en la propuesta, como complemento del acuerci c 
de la Comisión Municipal de Gobierno, aprobatorio de~ 
proyecto de las obras de pavimentación del camino de la 
Barca. 
~ a 47. ~probar las bases de imposición de las contri­

bUCIOnes . especlal~s, q~e constan en los expedientes, y los 
porcentajes a apltcar, Impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de junio 
último, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivo' 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las canti~ 
dades necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguir oc 
los trámites de los expedientes que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyente' 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación y servicios complementarios en 
la calle de Agustina Díaz. 

Obras de urbanización en la calle ele Joaquín Lorenzo 
(tramos I, II y III). 

Obras de pavimentación de aceras en el ajardinamiento 
de la calle de Vital Aza. 

Obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Eduardo Terán. 

48. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Pacisa la instalación de un sistema 
de toma de muestras de la contaminación atmosférica en el 
paso subterráneo que va de la calle de Goya a la de Geno\'a, 
plazo de entrega de dos a tres meses y de garanlí.a 
de un año, y con suj eción, en 10 demás, a las restantes condi­
ciones económico-administrativas redactadas para esta con­
tratación, siendo cargo el gasto total, de 327.726 pesetas, 
a la partida 453 del vigente presupuesto. 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía de la firma Pacisa la instalación de un panel de 
instrumentación de las características que figuran en el vale 
de pedido a instalar en la estación piloto medidor,a de la 
contaminación atmosférica sita en el paso subterraneo de 
peatones que va desde la calle de Génova a la de Goya, pl,:zo 
de entrega de dos a tres meses y de garantía de U~l. anO. 
y con sujeción, en 10 demás, a las restantes condlclo.I~C 
económico-administrativas redactadas para esta contrataclOn. 
siendo cargo el gasto total, de 250.000 pesetas, a la par­
tida 456 del vigente presupuesto. d . 

50. Convocar concurso público para contratar la a . qUl­
sición y suministro de 200 impermeables azules conpClII~t:l-

1 d 1 C po de o tela ron del mismo género para persona e uer 
Municipal, en el precio tipo de 533.800 pesetas, con cargo 
a la partida 176 del vigente presupuesto. , de 

. t d' ecto por razon 
51. Adquirir mediante concler o Ir , ~ petra 

su cuantía, de la' Empresa Moreno y Bascunt~a I YCuerpo 
Butragueño Ramos 136 tabardos para persona e unidad. 
de Policía Municipal, al precio de 2.700 peseta~ P?,rl1 en lo 

d d t d ' y con sUJ ectO , 
plazo e entrega e cuaren a las " d' listrati\'a 
d ' 1 d' . onomlcO-a mil emas, a as restantes con IClOnes ec su impote 
redactadas para esta contratación, siendo cargo 
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1 d 367200 pesetas, a la partida 176 del vigente pre-

tata, e . 

!>uesto. d' . t d' t ' d ez Adquirir, me lante concler o Irec o, por razon e 
::> • tI 'a de la firma Galerías Preciados el suministro 

'11 cuan , . d '1 1 1 ;Ie 6.800 pares de cal~eh~es . e. n~1 OI~ neg~o part e p~sona 
del Cuerpo de Policla, dumclpa, pazo e en rel?a . ,e no-

t días y de garanha e tres meses, y con SU]eClOn, en 
\'e

l
d
1 

a a's a las restantes condiciones económico-administra­
lo em , ., . d 1 . , redactadas para esta contrataclOn, sIen o cargo e 
IJ\ats total de 179.520 pesetas, a la partida 176 del vigente 
ga~O , 
presupuesto. 

Circulación y Transportes 

53. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
'ando adquirir, mediante concierto, de la Sociedad Espa­

~eol~ de Automóviles de Turismo, S. A., dos vehículos 
J1 , d " 

arca Seat-124, por razon e su cuantJa, aSI como a tenor 
J11 • 1 d C ., d del artículo 41-2 del vIgente !eg amento e ?ntrataclOn e 
la Corporaciones locales, sIendo cargo su Importe total, 
de 334.000 pesetas, a la partida 598 del vigente presu-
puesto. 

Educación 

54. Aprobar, en dieciséis expedientes, un gasto de 
31.905 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
<¡ue asimismo se citan, siendo cargo a la partida 342 del 
\'igente presupuesto : 

Tres copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de Retiro-Moratalaz, con destino a competiciones 
deportivas celebradas por las fiestas patronales de Santa 
~1aría la Antigua, Patrona del barrio de Vicálvaro, 3.030 
pesetas. 

Tres copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de Vallecas-Mediodía, con destino a competicio­
nes deportivas que tengan lugar en el barrio de Vallecas­
Villa, 3.030 pesetas. 

Tres copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distr ito de Chamberí para competiciones deportivas cele­
bradas en el mismo, 3.030 pesetas. 

. Una copa que se concedió a la Junta Municipal del dis­
tnto de San Blas-Hortaleza para el campeonato de fútbol 
que tuvo lugar en su demarcación el mes de julio último, 
í75 pesetas. 
_ Una copa que se concedió al Club Motonáutico de Espa­
na, con destino al CampeoUéito de España de Motonáutica 
de 1974, 2.180 pesetas. 

Una copa que se concedió con destino a la final del 
II Torneo de S. A. R. el Príncipe de España de Fútbol, 
q~le ~uvo lugar el día 15 de julio último, en el Parque 

IJ1dlcal, 2.180 pesetas. 
1 ~na copa concedida a la Sociedad Cultural y Deportiva 
(7 Rlbadesella, con destino al In Trofeo que se celebró los 
dlas 15 y 30 de agosto último, 2.180 pesetas. 

Una copa concedida al Grupo Filatélico Juvenil de Noya para . , 
E p.r~l:l1Iar una de las colecciones que se aporten a la 
X~slclOn Filatélica)ulio Camba Juvenil-74, 1.685 pesetas. 
. na copa concedIda a la Sociedad Deportiva Excursio-

1~ls~a, C0l110 uno de los premios a conceder en la XLIV Tra-
~esl~ de la Laguna de Peñalara, que se celebró el día 4 del 
ornentes l11es, 1.685 pesetas. 

V· Una copa concedida a la Hermandad de Romeros de la 

colrgen ele Gracia, Patrona de San Lorenzo de El Escorial 
n motivo dI' lugar e ' e concurso de carretas engalanadas que tuvo 
t; I dla 8 del corriente mes, 1.685 pesetas. 

'\a . na copa concedida con destino al Concurso Hípico 
clonal celeb d L ( . por al ra. o en uanco Astunas) para su entrega 

us lHunas del lllternado Palacio Valdés que allí efectúan 
cursos d l-e verano, .68::> pesetas. 

26 de septiembre de 1974 

Dos copas concedidas a la Asociación General de Cabe­
zas de Familia Virgen de Begoña y Adyacentes, con destino 
a las competiciones deportivas celebradas en honor de su 
Patrona, 2.020 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva Deva para 
su entrega al vencedor del XI Descenso Internacional en 
Piragua del Río Deva, 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva el Montero 
Pescador, con destino al Concurso Nacional de Pesca De­
portiva que tendrá lugar el día 29 del corriente mes en 
el lago de la Casa de Campo, 1.685 pesetas. 

Dos copas concedidas a la Junta de Festejos de la Parro­
quia de Nuestra Señora de Alta Gracia, con destino a las 
competiciones deportivas de los barrios de Villaamil y Val­
dezarza, 1.785 pesetas. 

Una copa concedida al Club Ciclista Chamartín para 
otorgar al vencedor del Campeonato de Castilla de Fondo 
én Carretera para Veteranos, celebrado el día 11 de agosto 
último, 1.685 pesetas. 

Abastos y Mercados 

55. Fijar la fecha de 31 de diciembre proxlmo para 
la caducidad de la concesión otorgada para la explotación 
del bar cantina instalado en la planta alta del Mercado 
Central de Frutas y Hortalizas, otorgada a don Gúdulo 
Alcubilla Sanz, fecha que, de conformidad con 10 previsto 
en el artículo 59 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales, se considerará prorrogada hasta la 
en que se haga cargo del servicio el nuevo concesionario; 
y, asimismo, convocar subasta para adjudicar la nueva con­
cesión de dicho bar cantina, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-administrativas redac­
tados al efecto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto del plan de saneamiento 

provisional de las zonas periféricas (quinta fase) de alcan­
tarillado en la calle de García Miranda y adyacentes 
(Vallecas), por un importe de 805.319,90 pesetas e! de 
contrata, y 838.052,69 el total para conocimiento de la Admi­
nistración, conforme a la partida 70 de! vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Convocar el oportuno concurso público para 
la realización de dichas obras, con plazo de veinte días, de 
conformidad con 10 dispuesto en el apartado 3 del artícu­
lo 37 de! reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, en relación con el 27 del mismo cuerpo legal; y 

Tercero. Incoar el correspondiente expediente para 
imposición de contribuciones especiales, en averiguación de 
las personas o entidades beneficiadas especialmente por 
aquéllas, para su exacción, con arreglo a las normas en 
vigor, haciendo constar la inexistencia, en el presente caso, 
de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

57. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que e! Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 12, con motivo del atropello que sufrió el 
Policía municipal don Cecilio Alvarez Fernández, al objeto 
de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio muni­
cipal. 

58. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
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por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado de Ins­
trucción número 8, con motivo del accidente que sufrió el 
Policía municipal don Cipriano García Esteban, al objeto 
de reclamar los daños ocasionados al Patrimonio municipal. 

Obras y Servicios Urbanos 

59. Autorizar a la Asociación Juvenil de San Nicolás, 
del distrito de Moncloa, con motivo de las fiestas patro­
nales, la celebración de los actos que se relacionan en el 
expediente, hasta el próximo día 15, en las calles de Sán­
chez Preciados y Aguilafuente, así como en terrenos de la 
Asociación Mutua Benéfica de la Policía Armada, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Se levantó la sesión a los doce y treinta minutos de la 
tarde. 

,'U'I"I""',,'I,',,""U"""""U',,'U',,'U'Ij'U'1""',"U"""'II'U'I,'''''''''''''U''''''''''''''''I''U',,',",,'I"U',,'I",,',,'U'U 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Banco Español de Crédito, S. A., para agencia en la 
calle de Marcelo Usera, 142. 

Don Felipe Vianco Palomo, para cafetería en la plaza 
de Mariano de Cavia, 2. 

Doña María del Carmen Bordallo Alaiz, para consulto­
rio médico, como ampliación, en la calle de Ocaña, 59. 

Don Esteban Cogorro Bariales, para venta de comes­
tibles en el camino de Peña Grande, 10, local número 7. 

Restaurantes Técnicos, S. A., para restaurante y cafe­
tería en la Puerta del Sol, 14. 

Don Alvaro Barquín Abascal, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Elfo, 78. 

Don Lorenzo Martínez Sáez, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 93. 

Don Francisco de Frutos García, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle 
del Corregidor José de Pasamonte, 12. 

Don Antolín Morcillo García, para taller de montaje 
y reparación de lámparas en la calle del Halcón, 29. 

Cys Urbana Ibérica, S. A., para centro comercial en 
la calle de Embajadores, 117. 

Don Joaquín Chamorro Aguilar, para clínica, como 
cambio de nombre, en la calle de Entre Arroyos, 1, local 
número 3. 

Doña Isabel González Huertas, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza y mercería en la calle de Her­
nández Mas, 16. 

N ebraska Blanco Hermanos, S. A., para cafetería en 
la avenida de José Antonio, 55. 

Doña María Araújo Márquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Eloy Sánchez, 61. 

Don Clemente Sanz Sanz, para bar en la calle de Mo­
tilla del Palancar, sin número, zona comercial, local nú­
mero 8. 
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Don Fernando Alcolea Haro, para taller de . 
como ampliación, en la calle de Andrés Obispo ;~prenta. 

Doña Carmen García Pérez, para autoservic' . d . 
mentación en la calle de Aldea Nueva de la Verl~ l~ ah­
cales B y C. ' • 10-

Banco de Vizcaya, S. A., para agencia en el pa eo 
de Extremadura, 7l. 

, l?lon Santiago Ortdiz J areñ
l 
o, para compraventa de auto­

movl es nuevos y usa os en a calle de Emilio Ferrari, 58 
Don Pablo Hernand~ Daza, para taller de cerra 'erí' 

en la calle de las Magnohas, 48. J a 
Mobisa, S. A., para almacén auxiliar de muebles 

oficina en la calle de Toledo. 137. Con 
Ferconi, S. A., para oficinas y domicilio social e I 

avenida de Menéndez Pelayo, 67. n a 
Bressel, S. A., para oficina en la avenida de Menél1dez 

Pelayo, 67. 
Don Francisco Tejero Piedra, para bar, como cambio 

de nombre, en la calle de la Resinería, 20. 
Don Jesús Valero Moreno, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de San Aureliano, 3. 
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Don Angel Palomino Lara, para instalar dos máquina 
de juegos recreativos, cdmo ampliación, en un bar de la 
calle del Arroyo de la Media Legua, 1. 

Inmobiliaria Roysega, S. A., para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Arroyo de las Cañas, 6. 

Inmobiliaria Roysega, S. A., para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del Arroyo de las Cañas, 6. 

Don Santiago Castro Ugena, para taller artesano de 
grabado en la calle de Treviana, 1. 

Doña Isidra Santamaría Martín, para bodega, en la calle 
de Sancho Dávila, 24, y 26 (galería, puesto numero 25). 

Don Justo Martín Caro Pérez, para carnicería en la calle 
de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 11). . 

Tiuna, S. A., para instalar un depósito de juel-Oli en 
el paseo de la Habana, 169. 

Don José Haro Marín para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la plaza' de la Isla de Arosa, 21, local 
número, 1. , . d 

Don Luis López González, para instalar una maqutna ne 

juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ca e 
de Illescas, 203. " de 

Don Manuel Méndez Arias, para taller mecaliCO 
reparación de automóviles en la calle del Puerto de la lIIano 
de Hierro, 8. . , salchi­

Don Leonardo García Moreno para carmcena Y , 
chería en el Mercado de Vall~hermoso, puesto nume-

ros 27 y 28. cambio 
Don Jesús Alvarez Lorenzo, para bodega, como 

de nombre, en la calle de Montejurra, 44. d ateriale' 
Don Simón Barrón, para almacén cerrado ~ roA labán. 

de montajes industriales en la calle del Puerto e r 
número 62. ' de carpin-

Don Ibrahim Cabrero Sánchez, para taller 
tería en la calle de Matilde Hernández, 75. 
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Don Fernando Maldonado de Marco, para instalar un 
, ·to de gas propano en la calle de Matías Turrión, 22. 

de~~n José Antonio Monge Agueda, para tienda de co-

t·bles en el Mercado de Orcasitas, puesto número 3l. 
mes t D 'd d ' 1 M Don José Canseco uran ez, para pesca ena en e er-
cado de San Enrique, . pUM esto ?úmero 34. I . 

Don Felipe Segovla artmez, para co eglO en la calle 
de San Ildefonso, 18.. ., , 

Don Jesús Antomo Sllvan F ernandez, para bar en la 
lIe de López de Hoyos, 401. 

ca Don Antonio del Pozo Uceda, para venta de cafés, tés, 
chocolates, caramelos y gallet~s en la calle de López de 
Hoyos 472 (galería, puesto numero 9). 

Do~ Manuel Benito Cruces, para salchichería y carni­
ería en el Mercado de Argüelles, puesto número 23 a 26. 

c Spedimex Ibérica, S. A., para oficinas con aire acon­
dicionado en la calle del A lcalde Sainz de Baranda, 29. 

Don Gregorio Carrasco Ortiz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Conde de Vistahermosa, 11. 

Don Darío Bermúdez Chueca, para taller de bolsos de 
plástico en la calle de Doña Berenguela, 59. 

Cooperativa Viviendas Buen Retiro, para instalar un 
depósito de fuel-oil, como ampliación, en la calle del Conde 
de Cartagena, 10 y 12, bloque C. 

Don Benigno Pérez García, para tienda de comestibles 
en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería, puesto nú­
mero 28). 

Distribuciones Comerciales García, S. A. , para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de Jaime el Conquistador, 13. 

Don Alberto Gundín García, para taberna en la calle de 
Jaime el Conquistador, 25. 

Don Pedro Ayuso Barroso, para tienda de comestibles 
en la calle de la Isla de T avira, 24 (galería, puesto nú­
mero 16). 

Don Nicasio Ruiz Ríos, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de los Hermanos Machado, 53. 

Don Nicomedes Herranz García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Ginzo de Limia, 56. 

Don Benjamín Alvarez Fernández, para almacén ce­
rrado de muebles en la calle de García Llamas, 33. 

Doña María J sabel Ruiz Madero, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del General Mola, 279. 
. Construcciones Sarga, S . A. , para domicilio social y ofi­

cmas en la calle del General Mola, 5. 
La Casa de las Tartas, S. A., para pastelería en la calle 

del General Ricardos, 20. 
pon Eladio Martínez Alonso, para taller de corte y zapa­

tena en la calle de Gutierre de Cetina, 88. 
Corlamid Hispania, S. L., para exposición, oficina y ven­

ta de correas y cintas en la calle de Santorcaz, 4. 
. Helical, S . L., para taller de montaje de cuadros eléc-

tncos en la calle del Miosotis, 40. . 
~on Andrés Mondragón Soto, para droguería y perfu­

~l~n~, como cambio de nombre, en la calle del General 
ltllan Astray, 20, local número 7. 
UDon Valentín Val demoro Escobar, para sastrería en la 

ca e del Capitán Haya, 41, local número 2. 

f 
ID~n Ignacio Pérez Iglesias, para instalar un depósito de 

/le -ml en la calle del Cardenal Silíceo, 10. 
I Dlon Miguel Gordo Martín, para taller de peletería en 
a ca le de San Bernardo, 25. 

ca ~.oña Dolores Rejón Valladolid, para repostería, como 
nblo de ~ombre, en la calle de Buendía, 42. 

adl ?11 GUido Mordini, para taller de montaje de anuncios 
lR:vOS e? la. calle de Carlos Hernández, 22. 

de t droelectnca Española, S. A., para instalar un centro 
Mnsfo.rmación en el paseo de la Castellana, 36 y 38. 

en 1 atelPlq, S. A., para exposición de maquinaria y oficina 
a ca le del General Margallo, 24. 
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Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, 
para instalar un depósito de fuel-oil en la avenida del Gene­
lísimo, 2. 

Don Daniel Diez Calabuig, para fábrica de aparatos de 
iluminación y lámparas en la calle de J ulián Camarillo, 18. 

Doña Concepción Crespo de León, para bar en la calle 
de Narváez, 71. 

Sincronía, S. A. , para doblaje de sonorización de pelícu­
las en la calle de San Enrique, 3. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Recalde, 16. 

Tesedo, S. A., para bar, como ampliación, en la calle de 
Trujillos, 4. 

Soye, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Torpedero Tucumán, 12. 

Don Pedro de BIas Garcés, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Tacona, 27. 

Don Agustín Zabaleta Santana, para exposición de má­
quinas, como ampliación, en la calle de la Sierra de Alcaraz, 
número 36. 

Don Elías Seco Abellán, para taller de cerrajería en la 
calle de Vicente Carballal, 19. 

Castellana de Suministros y Maquinaria, S. L., para al­
macén de maquinaria en la calle de Gabriel Usera, 57. 

Don Leónidas Pérez García, para fábrica de bolsos en 
la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Don Tomás Sánchez-Alamo Galindo, para taller de en­
cuadernación en la calle de Sarria, 3, local número 1. 

Don Florentino Insúa Romo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Puerto de Canfranc, 56. 

Don Manuel Sánchez Armuña, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ramos Carrión, 7. 

Comunidad Planta Primera, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Rosario Pino, 18. 

Doña .Felipa Garrido Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de San Luis, bloque 2. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Casilda Montalvo Torres, para pajarería en la 
calle del Chimbo, 16. 

Don Félix Arroyo Escudero, para autoescue!a en la 
calle de! General Franco, 58. 

Don Ildefonso Aurelio Díaz Díaz, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Mar­
celino Roa V ázquez, 33. 

Don Antonio Honorio García, para colegio en la calle 
de Trespaderne, bloque 223. 

Don Antonio Calleja Pastor, para peluquería en la plaza 
de M unilla, 8. 

Don Rogelio Rubio Ortega, para venta de papeles pin­
tados en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Material y Ediciones Psicotécnicas, S. A., para domici­
lio social y oficinas en la calle de Francos Rodríguez, 47, 
local número 7. 

Altec, S. A., para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 68. 

Doña Isabel Salvia Casanova, para perfumería y bisu­
tería en la calle del General Moscardó, 9. 

Coprimar, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 63. 

Doña Adelina Rodríguez Pérez, para mercería en la 
calle de Castelló, 89. 

Safeliz, S. L., para domicilio social y editorial con venta 
de libros, como ampliación, en la calle de Aravaca, 8. 

Don Norberto E. Poggi Eiras, para venta de artículos 
de regalo, pefumería y juguetes, como ampliación, en la 
calle de Hernani, 21. 
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Don Sebastián Morales García, para bodega en la plaza 
de Getafe, 2. 

Don Joaquín Vera Vera, para joyería, relojería, bisu­
tería y venta de quincalla en la calle de Francisco Paino, 3. 

Estructuras Madrid, S. A., para oficina en el paseo de la 
Habana, 14. 

Doña Leandra Garrido San Antonio, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle del General Ramírez de 
Madrid, 14. 

Doña Ascensión Gómez Puerto, para venta de retales 
en la avenida de San Diego, 53. 

Don Ramón Pérez González, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle del Puerto de Canfranc, 20. 

Don Rafael Banegas Bot, para venta de muebles metá­
licos y materal eléctrico en la calle de Pedro Tezano, 17. 

Urbanizadora Tinerfeña, S. A., para domicilio social 
en la calle de Ayala, 13. 

Don Pedro Castillo Gutiérrez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el camino del Congosto, 26. 

Don Antonio Ginestal Alvarez, para taller de vidrio 
emplomado en la calle de Tomasa Ruiz, 3, local número 3. 

Don Tomás del Estal Estal, para peluquería de seño­
ras en el camino viejo de Vicálvaro, 194. 

Doña Margarita Sánchez Heras, para venta de jugue­
tes y artículos de deporte, como ampliación, en la avenida 
de Nuestra Señora de Fátima, 17, local número 43. 

Chibros, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
avenida del Generalísimo, 63. 

Don Segundo Alarcia Díaz, para venta de helados, como 
ampliación, en la calle de Francos Rodríguez, 96. 

Don Adolfo Molina López, para venta de flores en la 
calle del General Mola, 93. 

Don Juan Carlos Sigüenza de Frutos, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la plaza del Conde 
del Valle del Súchil, 12. 

Doña Encarnación Martínez Navarrete, para peluque­
ría de señoras en la calle de las Azucenas, 22. 

Doña María del Carmen Sánchez Marín, para zapa­
tería en la calle de Bravo Murillo, 347. 

Don Faustino Caballo Zamora, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Puerto de Canfranc, 36. 

Alcajuma, S. A, para elomicilio social en la calle de 
María de Molina, 39. 

Doña Antonia Bermejo de la Flor, para peluquería de 
señoras en la calle de San Isidro Labrador, 13. 

Doña Soledad Rodríguez González, para taller de mo­
dista en la calle de la Montera, 32, local número 3. 

Don Ramón de la Calle Bendito, para venta de material 
de escritorio en la calle de ,Maqueda, 129 y 131, local 
número 8. 

Doña Elena Hernández Millán, para panadería y bo­
llería, como traslado, en la avenida de Cantabria, 39, local 
número 36. 

Doña Felicidad Bueno Romero, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Eduardo Regueros, 26, 

Don Felipe Sánchez Hernández, para colegio en la calle 
del Doctor Blanco Soler, 20. 

Doña Adela Arnaiz Arroyo, para venta de retales en 
la calle de Clara del Rey, 56, 

Promoción y Gestión de Negocios, S. A, para domicilio 
social en la calle de Ayala, 13. 

Don Carlos N ovales Bescós, para exposición de azule­
jos y pavimentos en la calle de Atocha, 105. 

Construcciones Santa Gema, S. A., para oficinas y do­
micilio social en la calle de Clara del Rey, 8. 

Don Rafael González Muñoz, para peluquería de caba­
lleros en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 12. 

Don Jesús Moya de la Torre, para venta ele aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Buen­
día, 26. 
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Doña Guadalupe García Gutiérrez, para salón d . 
recreativos en la glorieta de Valle de Oro 2 e Juego ' 

Doña María Luisa Peñalver Vaquer; para 1 
de señoras en la calle de Alejandro Morán 50 pe uqucría 

Don Bernardo González de la Fuente' p;ra 1'1 • 
l · 1 11 dI' 1 )rena y pape ena en a ca e e a Beata Rafaela María 32 

Sieterríos, S. A, para domicilio social en l~ c;\J d 
María de Molina, 39. e e 

Construcciones, Promociones y Proyectos Dolmen 
oficina en la calle de Rodríguez San Pedro 2 local 11' para 
ro 512. " ume-

Menera de Consignaciones Marítimas, S, A. para f 
cina de consignación ~e buques en la calle de 'Rodríg~:; 
San Pedro, 2, local numero 509. 

Doña J~a~~ de las Heras Ri~o, para venta de juguete I 

como ampltaclOn, en una papelena de la avenida de Oporto 
número 26. I 

Don Ernesto Joaquín Fernández Baena, para venta de 
muebles y cuadros en la avenida de Moratalaz, 123, local 
número 3. 

Buemair, S. A., para oficinas y domicilio social en la 
calle de Villanueva, 21. 

Don Antonio Arranz Rodríguez, para taller de jugue­
tes en la avenida de Monforte de Lemos, bloque 413 
casa B, tienda número 4. ' 

Doña. María de los Dolores Aguilar Medina, para pelu­
quería de señoras en la calle de Villajimena, 14. 

Don José Ramírez Expósito, para peluquería, C01110 

cambio de nombre, en la calle del Monte Aya, 7. 
Doña Sara Alicia T ellechea, para venta de confeccio­

nes en la calle de N úñez de Balboa, 8. 
Don Santiago García García, para venta de tejidos en 

la calle de Los U rquiza, 39. 
Don Juan Manuel Morales Alela, para papelería y ju­

guetería en la calle de Santa Juliana, 67. 
Comercial Auxiliar de la Construcción, S. A., para ofi­

cina en la calle de Alonso Cano, 5. 
Exclusivas TelefónicaS. S. A, para oficina y domicilio 

social en la avenida de Brasil, 17. 
Don Martín Bedmar Millán, para taller de carpintería 

en la calle de Avelino Fernández de la Poza, 35, 
Doña Isabel Castejón García, para peluquería de señoras 

en la calle del Pico Mampodre, 2. 
Doña María Jesús Clavo Leiva, para venta de confe:­

ciones en la calle de la Sierra Aitana, bloque 6, local nu­
mero 8. 

Don Carlos Sanz Hernanz, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de la Sierra Aitana, 5. 

Don José Rodríguez Villasante, para panadería en el ba­
rrio del Pilar, casa C, bloque 20, local número 2. 

Doña Fernanda Carrasco Martín, para venta de :onfec­
ciones y juguetes, como ampliación, en el bloque 96:", local 
número 197, de Moratalaz. , 

Don Feliciano Ramón Pedro Moreno Moreno, para In;­
talar máquinas de hacer llaves, como ampliación, en un salon 
de juegos recreativos de la glorieta del Pintor Soro~la, 4, 

Don Evaristo Sánchez Miguel, para venta de artlculos 

de limpieza y juguetes en la calle de Manresa, 36. 11 d 
Don José Sánchez Canal, para camisería en la ca e e 

Martínez de la Riva, 44. . f 'na 
Mocann-Erickson, S. A, para domicilio SOCIal y o 1C1 

en la avenida del Generalísimo, 73. . 1 upo 
Don Felipe Montiel Alonso, para 111ercen~ en e gr 

residencial Peña Grande, bloque S-5, local numer~ 7 Félix 
Fisame, S. A, para domicilio social en la calle e 

Boix, 11. bl en la 
Don Jesús Gámez ]iménez, para venta de mue es 

calle del Mar Caspio, 10. . T social 
Central National Española, S. A, para dom1Cl lO 

y oficinas en la calle de Joaquín Costa, 36. 
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P blo Grosschmid, para oficina en la calle de López Don a 

de Hoyos 142, . E . 1 d' '1' Orgadización de PromoclOnes speCla es, para omlCI 10 

. l la calle de Modesto Lafuente, 5 . 
.;oCIa en . Z S A d' '1' 
o Organización Mamla amorano: . ., para omlCI 10 

. I ficinas en la calle de Martm de los Reros, 26. 
SOC~o~aoTeresa Mantecón Franco, para papelería en la calle 
de San Gerardo, 36. 

Don Mariano Vaquero Gómez, para venta de muebles 

en la calle de ::;an MGera;doM' 12. f t ' t 
D 1 FranCISCo artm aturana, para erre ena y ven a 

d ~~erial eléctrico en la calle de Valderromán, 16. 
e ~on Juan Antonio Ortega Ruiz, para relojería y venta 
l 'uguetes en la calle de Ponferrada, 28. 

(e boña Remedios Portilla Castillo, para peluquería de se­
~ ras en la calle de María Martínez Oviol, 1. 
no, , R d ' l' d Doña Angeles Martmez o nguez, para pe uquena e 
'eñoras en la avenida de San Diego, 146. 
s Don Jesús Martín Palancar, para frutería y verdulería 
en la calle de Vicente Espinel, 33. 

Don Ramón Morcillo López, para frutería y verdulería 
en la calle de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, local nú-
mero 4). . 

Don Juan Muñoz Salas, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de Manuel Maroto, 4. 

Don Ramón Morcillo López, para frutería y verdulería 
en la cae de Sancho Dávila, 24 y 26 (galería, local nú­
mero 19). 

Don Fernando Sierra López, para venta de material 
eléctrico en la calle de María de Panés, 3. 

Canomar, S. A , para oficinas en la calle de Fuencarral, 
número 1Ol. 

Don Francisco Caballero Redondo, para bodega en la 
calle de Ribadavia, 31. 

Don Constantino Fernández García, para venta de con­
fecciones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 1. 

Doña Valeriana Machota Sánchez, para mercería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de Olite, 18. 

Don Julián Crespo Rodríguez, para mercería en la calle 
de Mira el Río, 4 duplicado. 

Don Amador Martín Díaz, para venta de aparatos elec­
trodomésticos y muebles en la calle de Valle de Oro, 22. 

Don Jesús Julián Bueno Gonzalo, para taller de tapi­
cería en la calle de Palafox, 27. 

Don Vicente Miguel Lasanta, para oficina en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 13. 

Doña Josefa Vargas Lifaterra, para venta de confeccio­
nes en el paseo de San Francisco de Sales, 1. 

Don Angel Sanjuán Arroyo, para bisutería y venta de 
regalos en el paseo de San Francisco de Sales, 28. 

Don Carlos Móstoles Moreno, para autoescuela en la 
calle de San Bernardo, 122. 

. Aplicaciones Electrónicas N avales, S. A, para domicilio 
SOCIal y oficina en la calle de María Auxiliadora, 5. 
e Don A~tonio Ramírez Barajas, para venta de aparatos 
lectrodomesticos en la calle de Ponferrada 9 local nú-

mero 3. ' , 

11 Celso García, S. A, para venta de confecciones en la 
ca b de Marceliano Santa María, 11. 
t . on Pedro Alonso Escobar, para relojería, venta de ma-

t
enal fotográfico y objetos de adorno en la calle de la Lagar­
era, 23. 

an ~on. ,Manuel Ramón Martín Rubio, para colegio, como 
lp laclon, en la calle de Finisterre 25. 

Com . 1 d ' micl er~la e Novedades Internacionales, S. A, para do-
na ~IO SOCial, oficinas y venta de muebles en la calle de Fer­

n o el Católico 23 
COn Don Manuel Gar~ía Rernández para venta de retales, 

10 cambio d b ' , núm e nOm re, en el paseo del Marques de Zafra, 
ero 28 (galería, local D). 
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Viajes Meliá, S. A., para agencia de viajes en la avenida 
del General Perón, 27. 

Esán, S. A., Empresa Constructora, para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Mola, 259 . 

DENEGACIONES 

Alfete, S. A, para domicilio social en la calle de Fer­
nández Caro, 44. 

Don Angel Prieto Herrero, para venta de artículos de 
cosmética, perfumería y peluquería en la calle de Francisco 
Salas, 15. 

Don Lorenzo Rubio Martín, para taller de artesano en 
la calle de Don Ramón de la Cruz, 61. 

Fernando Reguero, S. A., para venta de confecciones 
y tejidos en la calle del General Ricardos, 85. 

Don Ruperto Burillo Ortega, para peluquería de seño­
ras en el paseo del General Martínez Campos, 49. 

Madrid, 26 de septiembre de 1974.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 

,'1,'1,'"'1"1"1,'1""""1"\"\",,',,,\,',,'1,'\"\"\,'1"\"\"\""'\""'1"\"\"1"1"11"".,'\"\,'1""'\""'\"1$',,',, ',,',,' ,,' 1,'1 ,'11 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de septiembre del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CUERPOS NACIONALES 

T écnico de administración general 

Don Juan José Sánchez Ondal .. .. 

SECRETARIA GENERAL 

T écnicos de adlllinistración general 

Don José María Anglada Sánchez .. .. .. .. . 
Don Manuel Mariano García Manzano .. . 
Don Luis Hidalgo Curiel ............. ... ....... . 
Don Tomás Baeza Moreno .. ..... .. .. .... .. ... . 
Don Emilio Casado Escudero .. .. . .. .. ... ... .. . 
Don Arturo Huidobro González ........ .. .. .. . 
Don Antonio Feito López ................. ...... . 
Don Francisco José Saiz Gómez ... ......... . 
Don Federico Pérez Jiménez ................. . 
Don Luis Fernando Medrana Blasco .. ... . 
Don José Antonio Orejas Gutiérrez ... .... . . 
Don Fernando López Villanueva ........... . 
Don Juan José Manzano Rodríguez 

INTERVENCION 

Tecnicos de administración general . 

Don José López López ..................... .. .. . . 
Don Braulio Hernán Cortijo .......... ...... . . 

Administrativos 

Doña Angeles Llorente Dorado .... . ......... . 
Don Carlos Ferrándiz Esteban .............. . 
Doña Carmen Roldán Cabrera ............. . . 
Doña María del Carmen Hernando Pérez. 
Doña Ana Nares Esteban .. .................... . 
Doña María del Carmen Raldúa Rivera .. . 
Doña Margarita Muñoz de Paz .... ....... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

10.080 
10.080 

5.796 
5.796 
5.796 
5.796 
5.796 
5.796 
5.796 

Pesetas 

174.240 

305.280 
295.200 
285.120 
264.960 
254.880 
254.880 
254.880 
174.240 
174.240 
174.240 
174.240 
174.240 
174.240 

254.880 
214.560 

131.436 
110.016 
110.016 
97.164 
97.164 
97.164 
97.164 
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Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliares administrativos 

Don Julián Zamora Ramón ... ..... ... ... ... .. . 
Doña Julia Cubillo Blanco .. ...... .. ........ .. . 
Doña Angela Hernández Gómez .... .. .. .. .. 

Auxiliar administrativo procede/lte 
de A:}l1mtamiento anexionado 

Don Manuel Pascual Alemany .. .... .. .. 

Auxiliar de la Agrupación Temporal 
Militar 

Don Andrés Ibáñez Pascual .............. ... .. . 

PLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Benito Jiménez Izquierdo ""'.""" " " 
Don Angel Colomer Espinosa .. ...... .. .... .. . 
Don F lorencio Domingo González .......... .. 
Don José Paraje de BIas .................. .. ... . 

Vigilante de Arbitrios procedente 
de Ayuntamiento anexionado 

Don Manuel Echávarri Vera .. 

GR UPO SUBA LTERNO 

Ordenanzas 

Don Ricardo Palomera Rodríguez ..... .... .. . 
Don Luis Cuesta Aparicio .. .. .............. .. . 
Don Francisco García Sánchez .......... . .. .. 
Don Antonio Viana Barrutia .... ...... .. .. .. Oo 

Don Domingo López Moreno . .... ............ . 
Don Artemio Garrido Revuelta .............. . 
Don Julián Caballero Raso .. .. .... .. .... ...... . 

Mozos de la limpieza de Casas 
Consistoriales.. 

Don Juan Garcimartín Alvarez "" " Oo ' "'' '' 

Don Julián Navas González ................... .. 
Don Esteban Ortega Vivanco ..... .. ..... ... . .. 

SERVICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Letrado 

Don Manuel Santaella López 

ARTES GRAFICAS 

Oficial de primera maquinista 

Don Antonio Picas Martínez .... ............ .. 

A yudante enC!tadernador 

Don Pablo García Navarro ...... ...... ... "Oo' 

Mozo de taller 

Don Victorio Martín Nieto 

C. E. T. 1. 

Analista 

Doña María de los Dolores Menéndez Me-
néndez ... .......................... ............ .. . 

TALLERES GENERALES 

Encargado maquinista frig orífico 

Don Anastasio Peral García ... ... ..... ... ... . 

Maquinista frigorifico 

Don Hilario Mesón Aparicio .. .. .... .. "Oo ... . 
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del aumento consolidado 

Pesetas 

4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

2.142 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

4.788 

3.780 

3.276 

9.072 

4.788 

4.284 

Pesetas 

108.324 
74.052 
69.768 

95.472 

45.594 

104.040 
104.040 
99.756 
99.756 

99.756 

95.940 
82.836 
82.836 
73.008 
73.008 
69.732 
56.628 

56.628 
56.628 
56.628 

174.240 

125.856 

57.780 

53.352 

184.032 

11l.492 

99.756 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Conductores mecánicos 

Don Feliciano Sánchez Sánchez """" "" '" 
Don Manuel García Rodríguez .. ... .... .... .. 
Don Félix Herreros López .. .. .... ........... .. 
Don Angel Touset Mata .. .......... .. ...... .. .. 

Ayudante guarnicionero 

Don Francisco Zurro Sáez 

Lavacoches 

Don Juan Gallardo Rodríguez 

Peón de cerrajería 

Don Matías Sánchez Casillas .... . 

P eones de servicios varios 

Don Angel Sanz García " " " """""" ' ''''' 
Don Pascual Guijarro García 

POLICIA MUNICIPAL 

Policías 

Don Guillermo Jiménez Jiménez .. .......... .. 
Don Angel Montejo Perea .......... .......... . 
Don Mauricio Atance Lozano .. .. ...... " .. . 
Don Manuel Calero Lara .... .. .. .... .. ........ .. 
Don Maximiano García Prieto .......... . .. .. 
Don Primitivo Herrera Recio .. .. .. .......... . 
Don Antonio Soto Cortijo .. .......... .. .. .... . 
Don Antonio del Peso Rivero .... .......... . 
Don Gregorio Mollejo Sánchez-Rebato .. . 
Don Vicente Alcoceba Pascual ..... ...... ... . 
Don Félix Garay Rodríguez .... ............ .. 
Don Manuel Barrio González .. .... ...... ..... . 
Don Juan Fernández Mouré .... .......... .. .. 
Don Santiago Maroto Sobrino ...... ........ . 
Don Fidel Sánchez Fernández ...... .. .. ...... . 
Don Jesús Guillén Guillén ............ ...... .. . 
Don Asterio Angel Pericacho Mediero .. . 
Don Santiago Sanz Núñez .... . .... .. .. ...... .. 
Don Manuel Mellado García .. .. ............ .. 
Don Eduardo Lorente de la Cueva ..... .. .. 
Don Tomás González Millán .......... ....... . 
Don Cecilio Antón González .... .... .... .... .. 
Don Gabriel Sánchez López .... .. .... ....... . 
Don Antonio Jiménez Benítez .... .. .. ........ . 
Don José Maeso Albor .. .... ...... .. .. .... .. .... . 

AGRUPACION MIXTA FEMENINA 

Oficial 

Doña Milagros A. Casero Nuño .. .... .. .. .. 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Suboficial 

Don Manuel Marcos Berrocal 

Bombel'o 

Don Gregorio Alvarez Araúzo 

SANIDAD 

Médicos 

Don Fausto González Vélez ........ .. ...... .. .. 
Don Nicolás Llobregat González .... ...... .. 
Don Luis Vidal Gamarra ........ .. ......... ... .. 
Don Luis Ignacio Ulecia Mascías 
Don Juan Francisco Marcos Becerro ..... . 
Don Matías Jiménez Ayala ...... .. ...... .... .. , 

Prac ticante s 

Don Pedro Luis Carrera Sainz de Miera. 
Don Cesáreo Berzosa Sanz .. .. ...... .. .. ...... . 
Don Justo Barragán Carrasco ........ .... .... . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.780 
3.780 
3.780 
3.780 

3.780 

3.276 

3.276 

3.276 
3.276 

4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 
4.800 

12.000 

7.200 

4.800 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

4.788 
4.788 
4.788 

Sueldo 
consolída<io 

Pe.etas 

69.120 
69.1 20 
69.120 
69.120 

61.560 

59.904 

56.628 

59.904 
56.628 

112.800 
112.800 
ll2.800 
112.800 
112.800 
108.000 
108.000 
108.000 
103.200 
103.200 
103.200 
98.400 
93.600 
93.600 
84.000 
84.000 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
79.200 
74.400 
74.400 
74.400 
74.400 

156.000 

193.200 

112.800 

214.560 
214.560 
20H80 
2().1.480 
184.320 
16.u60 

116.280 
111.492 
97.128 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
NOMBRE Y APELLIDOS 

, L' [)c>n Fermín GarCIa opez .. .... .............. . 

J 
. e Navarro Mayo ................... .. 

[)c>n alm B' l 
F 'I' Benito Rueda arnocana . ..... Don e LX 

Matronas 

D 
- María Ester García-Esteban López. 

ona , G' Doña Claudia Garc~a omez ...... ......... : .. 
Doña María Antoma Men~o:a fCtrnerel o. 
Doña Encarna~!ón ~anea eCna

b 
le . .... ... . . 

D - ConcepclOn Slmancas a rera ....... . 

DO~aa Marl'a de la Soledad Pérez Leisman. 
on . G ' M t' Doña María Antol1la arcla ar m ........ . 

Enfermeras 

Doña Juana Aroza del Val ... ... .. . ; ...... : ... . 
Doña María de las Merce?es Gasco.? Samz. 
Doña María Paz Calderon Rancano ..... . 
Doña Amelia Pérez de Frutos ... .... ....... . 
Doña Ascensión Capilla Galego .............. . 
Doña María del Pilar Envid Ribagorda .. . 
Doña María Lucina Noriega Merino ..... . 
Doña Elena Alonso Ortega ... ..... ... ..... ... . . 
Doña justina Lucía Tordesillas Granados .. 

M 030 sanitario 

Don Felipe Medrano García ........ ............ . 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesora de Ciencias Natura les 

Doña Leonor Gil López ..... ... .............. .. 

Desinfectores camilleros 

Don Fortunato Cámara Abad ..... . .......... . . 
Don Martín Moracho Linares .. ....... ....... . 
Don Antonio Prieto Trujillo ... .......... ... .. 

CEMENTERIOS 

Oficial electricista 

Don Francisco Rafael Bonet Martínez 

Operarios de alcantarillas 

Don Antonio Blanco Pérez .......... . . 
Don Adrián Domínguez Galindo 

Operarios 

Don Agustín Rodríguez Barbacil .. ..... .... . 
gon Nicolás Estrada Melero ...... .. ......... . 

D
on Ignacio Rubio Morán .. .. ....... ........ . . 
on Bernardino Romero Montalvo ........ .. 

gon kUli~n López Alonso ............ ... ..... . 
Don R~fmo Cañas Jiménez ... ..... ...... ...... . 

on Icardo González Monsalve ........... . 
gon ~enito Torre Torre ....... ............ .... . 
Don Canuel Cumplido Villar ....... ......... .. 
D on N~ndi?o López Herrera ... .... ... ....... . 
Don S IcaSlo Gascón Duró .............. ... .. .. 
D on Aaln~os Gómez Torres ... ................. . 

on eJandro Martín ]im' Don D '. enez ...... ....... . 
omlClano Azcona Monje .. ............ . 

ENSEÑANZA 

Maestro d 1 e nternados de la Residencia 
de Alcalá Henares 

Don Angel Fernández Rodríguez ........... . 

Ama de gobierno 
DOña Vict . 

orma de Andrés Navarro 

D _ Cocinera 

Ona Marina Oliva León de Santos 

D _ Sirvienta de grupos escolares 
Olla Jacoba García Moren o ..... .... ........ . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

4.788 
4.788 
4.788 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 
4.788 

3.276 

10.080 

3.780 
3.780 
3.780 

4.284 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

7.308 

3.780 

3.780 

3.276 

87.552 
87.552 
82.764 

87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 

101.916 
97.128 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 
87.552 

63.180 

184.320 

84.240 
76.680 
65.340 

95.472 

82.836 
66.456 

86.112 
79.560 
73.008 
69.732 
63.180 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

170.172 

61.560 

95.580 

59.904 

26 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

Don Enrique Garrido Martiáñez 
Don Peregrín Caldes Galbis ... ... ....... .. .. , 

MATADERO 

Oficiales matarifes 

Don José Olmos Fauró ....................... . 
Don Fernando Mayo Mayo ........ . .... .. .... . . 
Don Manuel Menéndez García .............. . 
Don Juan Díaz Yuste .. ... .... ...... .... ...... .... . 

AYlldante matarife 

Don Emilio Ibáñez Pérez ............. . 

Operario de Matadero y Mercados 

Don Rafael Sanz Ortega ........... ....... ..... . 

MERCADOS 

Operarios de la limpie:;a de Matadero 
y Mercados 

Don ] osé Ramón Menéndez Escalerón 
Don Vicente López Cruz ................. .... .. . 
Don Manuel Molina ]iménez .... ............. . 
Don Julián Pérez López ....... ................ . 

DELEGACION DE HACIENDA 

N otificador 

Don Jesús Isabel Gómez ...................... . 

TECNICOS 

Perito de obras públicas en el Departamento 
de Vías Pltblicas 

Don Miguel Antonio Manquillo García ... 

Celador del subsuelo equiparado a De­
lineante en el Departamento de Vías 

Públicas 

Don ] osé Luis Giráldez de la Helguera 

VIAS PUBLICAS 

Peones 

Don Manuel Martínez del Río 
Don Santiago Díaz Castellanos 

CONSERVACION DEL SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Nazario Benito Granda ................. . 
Don Juan Antonio Hurtado López ....... .. 

TECNICOS 

Perito agrícola en Parques y lardines 

Don Ricardo Casla de Diego ............. .. 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Fulgencio Gil Soto ... ... ............... .. . 

Cerrajero 

Don Pedro de los Ríos Gómez 

Operarios 

Don Luis Martínez Yanguas ....... .. .. ..... . . 
Don Teófilo Recio Díaz .................. ..... . 
Don Romualdo Ardura Alvarez ........ ...... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

9.072 
9.072 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.780 

3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

9.072 

5.796 

3.276 
3.276 

3.276 
3.276 

9.072 

4.788 

4.284 

3.276 
3.276 
3.276 

156.816 
156.816 

108.324 
91.188 
91.188 
91.188 

65.340 

79.560 

82.836 
66.456 
66.456 
66.456 

69.732 

147.744 

146.556 

73.008 
73.008 

73.008 
59.904 

156.816 

116.280 

82.620 

73.008 
69.732 
66.456 

823 
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26 de septiembre de 1974 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Manuel Justo Cabrera Ruiz ........... . 
Don Norberto Cornejo Elena ........... ...... . 
Don Arturo Isabel Gómez ...... ........ .. .... . 
Don Felipe Rodríguez Almansa ...... ....... .. 
Don Desiderio Molero González ............ .. 

TECNICOS 

Arquitecto del Departalllento 
de Construcciones 

Don Manuel Villarroel Liguori .. 

CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Peones de construcciones 

Don Teófilo Salgado Figueras .......... .. .. . 
Don Sebastián Ranera Cuadrado 

TECNICOS 

Aparejador del Departamento de Industr'ias 
y Actividades 

Don Manuel García López ...... ... .......... .. 

Peritos industriales del Departamento 
de Industrias y Actividades 

Don Rafael Portabales Vizcaíno ........ ... .. 
Don José María Chover Martínez ......... . .. 
Don Antonio Sánchez García ... " . 
Don Alberto Muñoz Noguera ......... ... ..... . 

AGUAS Y VIAJES 

Peón 

Don Baltasar Herrando Fraj 

EVACUATORIOS 

Vigilantes mascu,linos 

Don Nicanor Puente González .............. . 
Don Antonio García Seifido .. .. ............. .. 
Don Manuel Menéndez Suárez .. . ...... .. .. .. 
Don Alberto Blanco Borrego ................ . . 
Don Antonio García Garrido ................ .. 
Don Alberto Sánchez Cojo ............. ...... .. 

Vigilantes femeninos 

Doña Rosa Clemente Monviedro ...... .. .... .. . 
Doña Mercedes Casado Quintanilla ........ . 
Doña Pilar López Collado .................... . 
Doña Teresa Manuela Cojo Gómez ....... .. . 
Doña Carmen Hernández del Cerro .. , .. ... . 
Doña María Petra Salazar Salas ........... . 
Doña María Luisa Espallargas Haro ..... . 
Doña Emilia Martínez Muñoz ... .. ....... .. .. . 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Pedro Vinuesa Ropero 

TECNICOS 

Ingeniero Director del Departamento 
de Limpie::;as 

Don Amadeo Herhández García 

LIMPIEZAS 

Encargado de segunda 

Don Juan A. Salas Pilar ...................... .. 

824 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

12.600 

3.276 
3.276 

9.072 

9.072 
9.072 
9.072 
9.072 

3.276 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3,528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 

12.600 

4.788 

Peselas 

56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 

205.200 

76.284 
66.456 

220.320 

156.816 
139.672 
139.672 
139.672 

56.628 

82.152 
82.152 
60.984 
60.984 
60.984 
57.456 

82.152 
78.624 
78.624 
60.984 
60.984 
60.984 
57.456 
57.456 

73.008 

217.800 

106.704 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Cabos 

Don Manuel Rodríguez Navas ... .. ... .. .... . 
Don Lorenzo Ibáñez Benito ................... .. 
Don Santos Gómez Hernández ........ ..... .. 
Don Agustín Crespo Adanero ......... .. ... .. .. 
Don León Ayuso Bermejo .. ............ ...... .. 
Don Manuel Barroso Fraguas ............ ... .. 
Don Benito Bravo Luis ................ ... ..... .. 
Don Angel Hernández López ................ .. 
Don Cecilia Sierra Ortega .................. .. . 
Don Manuel Rodrigo Ballesteros 

Operarios 

Don Valentín Gallego Ovejero ....... ...... .. 
Don Manuel López Eusebio ............ ...... .. 
Don Alejandro Fernández Corredor 
Don Jesús Peinado Güemes .. ................. .. 
Don José Novillo Garrido ............ .. . 
Don Domingo González Báez ............. .... . 
Don Ventura de la Cruz Velasco 
Don Cristóbal Andrés Ocaña Rivas ......... 
Don Fernando Martínez Caballero 
Don Juan Luis Reverendo Carretero 
Don Joaquín López Martín ............. ...... .. 
Don Eusebio Blázquez Varela ......... ...... .. 
Don León Pérez Martín ................ .... .. .. 
Don Miguel Macías J uárez .......... . 
Don Macario Hernández Alvarez 
Don Julián López Pinilla .............. ........ .. 
Don Victoriano Nieto Amazares ........ .. .. 
Don Cipriano Moreno Jiménez ........ ...... .. 
Don Francisco García Calvo .............. .. .. 
Don Fernando Martín Sánchez .......... .... . 
Don Pedro Gutiérrez Jiménez ........ .... """ 
Don Francisco Jiménez Benavente ...... .. .. 
Don Martín García Alonso .............. ..... . 
Don Manuel Osuna Castillo ............. . .... . 
Don Calixto Pérez Leo .................. ....... .. 
Don Andrés Vilares Porras .... ... .... ..... .. .. 
Don Juan Antonio Villar Morcillo ...... ... .. 
Don Juan Cáceres Sánchez ............ ........ . 
Don Luis Salas Miranda ............... ........ . 
Don Gregario Sánchez Iglesias .... .. ..... .. .. 
Don Angel Gil de Barros .... .......... .. .... .. .. 
Don Eugenio Ballesteros López ............ .. . 
Don Antonio Martínez Alcalá ......... ....... . 
Don Domingo Aceña Galán ............. .. ... . 
Don Miguel Fraile Jiménez ............. , .... .. 
Don BIas Rodríguez Rodríguez ........... .. .. 
Don José Porras San Antonio ...... ....... .. 
Don Eugenio Vallés San Miguel .......... .. 
Don Luis Sánchez Fernández ................ .. 
Don Gregario Laréu García ........... ..... .. 
Don Fernando del Cerro Ortiz ............. .. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Técnico de ad111inist'ración general 

Don José María Gabriel y Galán Acevedo. 

Ailxiliar de la Agrupación Temporal 
Militar 

Don Abilio Martínez Conde 

Aparejador 

Don Andrés Sanz Cardenal 

VIUDAS PENSIONISTAS DE FALLECIDOS 

EN ACTO DE SERVICIO 

Bombero 

Don Juan Jesús Bajo Encinas .......... .... . 

== 
Cuantia 

del aumento 

Pesetas 

3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 
3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 

2.142 

3.318,81 

4.800 

Suelao 
conSOlidad. 

Pe!t~ta ---

71:68 
71.568 
71.568 
68.().¡0 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 
60.984 

76.284 
76.284 
76.284 
73.008 
73.008 
73.008 
66.456 
66.456 
66.456 
63.180 
63.180 
63.180 
63.180 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.9()'¡ 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
50.076 

174.240 

41.310 

36.440,99 

112.800 

(Viuda doña María del Carmen García 
Méndez.) 

============================~~~~ 
~ Secretario general. 

Madrid, 27 de agosto de 1974.-P. A. del senor 
el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA furoR. 

* * * 
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== 
[ 

'0' n del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
Reso uc~ S d P l" M . 

P oveer cuatro plazas de argentas e o tcta unt-
hora r ., M' F . d '. [ on destino a la Agrupacwn txta ememna e 
(Ifo [cc/·o' n por la que se convoca a las aspirantes para 
Clrell a , .' .. el pnmer eJerCtcw 

por acuerdo del Tribunal s~ pone. en :~nocimiento d~ .t~das las 
. t admitidas que el primer eJercIcIo de la OpOSIClOn, para 

aspiran es , '5 ' . 
uedan convocadas, se celebrara el dla 1 del proxlmo mes de 

el que q . dI' d 1 
b las nueve de la mañana, en las pistas e at ehsmo e 

oetu re, a . , 
de deportes de Vallehermoso (Juan Vlgon, 10), acto al que 

~::~n acudir provistas de traje y calzado deportivo y del Docu­

mento Nacional de Identidad. 
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 

JI/OII José Ma/1zano. 
* * * 

R olucwn del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
p::a proveer 300 plazas de G~ardias de Polic~ Mu-r:ici~a.z, 
por la que se convoca a los asptrantes para el prtmer eJerCtC10 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 14 del próximo mes de 
octubre, a las nueve de la mañana, en las pistas de atletismo del 
campO de deportes de Vallehermoso (Juan Vigón, 10), acto al que 
deberán acudir provistos de traje y calzado deportivo y del Docu­

mento Nacional de Identidad. 
Madrid, 18 de septiembre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 

JI/(/II José Manzano. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Policías con destino a la Agr'upa­
ciólI Mixta Femenina de Circulación, por la que se convoca 

a las aspirantes para el primer ejercicio 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ej ercicio de la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 15 del próximo mes de 
octubre, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso (Juan Vigón, 10), acto al 
que deberán acudir provistas de traje y calzado deportivo y del Docu­
mento Nacional de Identidad. 

Madrid, 18 de septiembre de 1974.-El Secretario del Tribunal, 
JIIOII José MO/1:::ano. 

* * * 

CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alcantarillado en 
la calle de García Miranda y adyacentes de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en horas de diez de la mañana a una de la 
~rde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anun­
CIO aparezca inserto en el B ole tí/! Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo pla d ' . zo po ran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean pro-
cedentes contra d' h l' d . . 1 . l' . d IC os p legos e condicIOnes; en a mte Igencla 
1 e que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
ugar a reela . , 1 maclon a guna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 d 1 ciones 1 e reglamento de Contratación de las Corpora-

ocales de 9 de enero de 1953. 
Madrid 21 d . B ' e sephembre de 1974.-El Secretario genral, PEDRO 

ARel NA TORT. 

* * * 

26 de septiembre de 1974 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Adrián Revi11a Bajo proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 49 de la calle de Sambara. 

Don Fausto García Menocal y Brito proyecta establecer un bar 
en la casa número 33 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Don Antonio Bernal Soriano proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 66 de la calle de Embajadores. 

Don Juan Carredano Rey proyecta establecer un garaje en la casa 
número 14 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Don Juan Arbadalejo Fernández proyecta establecer un taller 
de zapatería en la casa número 5 de la calle de Chamorro. 

Don Lino Mozo Peña proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 23 de la calle del Alcaudón. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

fuel-oil en la casa número 65 del paseo de las Delicias. 
Doña Magdalena Pérez Raya proyecta ampliar su bar, corno 

cambio de nombre, sito en la casa número 21 de la calle de Mel­

quíades Biencinto. 
Talleres Rojas, S. L., proyecta ampliar su taller de ajuste y me-

cánico sito en la casa número 12 de la calle de Tracia. 
Doña María Virginia López Cota proyecta establecer una choco­

latería en la casa número 12 de la calle de Seco, local número 7. 
Clínica de Recuperación proyecta instalar aire acondicionado en 

la casa número 11 de la calle de Lorenzo Solano. 
Don Amador Sánchez Hernández proyecta ampliar con reco­

gida de prendas para tintorería su droguería y perfumería sita en 
la casa número 4 de la calle de Arauca, local número 3. 

Parroquia del Santísimo Cristo de la Victoria proyecta esta­
blecer un salón de cultura y recreo en la casa número 45 de la 
calle de Fernando el Católico. 

Industrias Plásticas May proyecta establecer un taller de rótu­
los en la casa número 42 de la calle de la Gaviota. 

Don Julio Ortega Morales proyecta establecer un taller de 
offset en la casa número 31 de la calle de Marcelino Alvarez. 

Don Francisco Martín Meso proyecta establecer un taller de 
barnizado y depósito cerrado de muebles en la casa número 25 
de la calle de Víctor Pradera. 

Deco-Lar, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de papeles pintados y pintura en la casa número 60 de la calle 
de Fernando el Católico. 

Don Cándido Villar Benito proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 8 de la calle de J uanita. 

Don Lucas Funes Arteaga proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 8 de la calle de Casarrubuelos. 

Don Amalio Lasheras de la Iglesia proyecta establecer un gimna­
sio en la casa número 38 de la calle de Montesa. 

Don Jesús Amador Clemente proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 25 de la calle de 

Mudela. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

fttel-oil y un aparato generador de calor en la casa números 34 
y 36 de la calle del Padre Piquero 

Don Ignacio Godino Montero proyecta establecer un taller de 
ebanistería y' tapicería en la casa número 2 de la plaza del Puerto 
de la Cruz (barrio del Pilar). 

Don Joaquín Hernández Iglesias proyecta establecer un vivero 
de plantas en la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­

tro 1,600. 
Don Tomás Martín García proyecta establecer un taller de repa-

ración de automóviles en la casa número 3 de la plaza de Tuy. 
S. A. G. A. R. proyecta establecer unas oficinas en la casa 

número 45 de la calle de Cavanilles. 
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Don Gabriel Manzanares Martín proyecta establecer un depósito 
cerrado de pintura en la casa número 31 de la calle de la Sierra 
de Alcaraz. 

Inmobiliaria Espacio, S. A., proyecta establecer un garaje en una 
casa sin número de la plaza de Quito, con vuelta a la calle de 
Balbina Valverde, parcela A. 

Construcciones Clement, S. L., proyecta establecer una estación 
receptora de juel-oil en una casa sin número de la calle de la 
Botica, con vuelta a la de Saturno (Barajas). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
juel-oil en la casa números 10 y 12 de la calle de Calasparra. 

Discobox, S. L., proyecta establecer una oficina y almacén de 
discos y caseltes en la casa número 37 de la calle de Caunedo. 

Instituto de Damas Catequistas proyecta establecer un garaje 
en la casa número 6 de la calle de Francisco de Rojas. 

Don Juan Morillo Jurado proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 51 de la calle de Encarnación Oviol. 

Don Cipriano Esteban Arranz proyecta establecer un taller me­
cánico de entallar en la casa número 4 de la calle de José Paulete. 

Don Marcial Pereira Buenafé proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 106 del Parque Eugenia de Montijo. 

Urbanizaoora El Carmen, S. A., proyecta establecer una galería 
de alimentación en una casa sin número de la carretera de Canillas, 
con vuelta a la calle de Valdecaleras. 

Don Florentino Escribano Sainz proyecta instalar una máquina 
expendedora de helados en su pastelería sita en la casa número 24 
de la avenida de la Albufera. 

Don Manuel Caldeira Soto proyecta establecer un autoservicio 
en la casa número 4 de la calle del Conde de la Cimera, torre 12. 

Don Vicente Gómez Sánchez proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en el Hogar 
del Taxista, bloque 563, local número 16 (barrio del Pilar). 

Don José Godino Escolar proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 8 de la plaza del Valle de Oro. 

Doña Anselma Tamos Palencia proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 30. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia bancaria 
con aire acondicionado en la casa número 6 de la avenida de Concha 
Espina. , 

Don Antonio Urbán Peña proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa T A-4 de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Saneamientos Rech, S. A., proyecta ampliar su almacén de gas 
butano sito en el kilómetro 0,600 de la carretera de Vicálvaro a Ribas 
de Jarama. 

Sociedad anónima Editorial Gráficas Espejo proyecta establecer 
un taller de imprenta en la casa número 51 de la calle de Tomás 
Bretón, naves 1 y 3. 

Don Julián Navarro Raspeño proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamones, fiambres y quesos en el Mercado del Alto 
de Extremadura, puesto número 8. 

Don Julián Navarro Raspeño proyecta establecer una tienda para 
la venta de jamones, fiambres y quesos en el Mercado del Alto 
de Extremadura, puesto número 38. 

Don Liborío Cornejo García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 233 de la calle 
de Valmojado. 

Don Antonio Martín Gómez proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en la casa número 8 de la calle de San Emilio. 

Don Nicanor González González proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 13 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Auto-Transporte Turístico Español, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 31 de la calle de la Princesa. 

Aeronáutica Industrial proyecta instalar un depósito de gas pro­
pano en una casa sin número del camino del poblado de la Fortuna. 

Don Juan Barceló Muñoz proyecta ampliar su taller de galva­
noplastia y cerrajería sito en la casa número 46 de la calle de Rufino 
González. 

Don Antonio Esteban Martín proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 82 de la calle de 
Pont de Molíns. 
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Don Gregorio Nieto de Miguel proyecta instalar un d ,. 
, eposlto d~ 

gas propano en la casa numero 19 de la calle de Ramón C . , m~ 
Don LUIS Hernandez Ferrero proyecta establecer ud' . 

1 ' n eposlto 
cerrado en a casa numero 41 de la calle de las Parvillas B . 

U " El' . S A' ajas. 11I0n ectnca, . ., proyecta mstalar un centro de tr f 
mación en el bloque 14 de la calle de los Montes de Barban::

s 
Or­

Kynos, S. A., proyecta ampliar su fábrica de maquinaria si~ en 
el hectómetro 6 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Don Douglas Williams Delfed proyecta ampliar su resta ., urante 
SIto en la casa numero 1 de la calle de Magallanes. 

Agracón, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
régimen de comunidad en la casa número 12 de la cal1e de Cad en 

. . arso. 
Lltton Busmess Systems proyecta establecer una tienda para l 

venta de máquinas de oficina en la casa número Z de la cal1e d ~ 
General López Pozas. e 

Don Jesús García Nazarias proyecta establecer un tal1er de joye­
ría en la casa número 5 de la calle de la Estrella. 

Don Francisco Valbuena Cuesta proyecta modificar su ascensor 
en la casa número 158 de la calle de Antonio López. 

Don Silverio Gracia Fernández proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 8 de la calle de la Ilustración. 

Don Luis Corrales Martín proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 19 de la calle de Carlos Domingo. 

Doña María de la Soledad Medrano Cuervo proyecta ampliar con 
una máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 43 
de la cal1e de la Alondra. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 7 de la calle de las Eras. 

Don Marciano Torrejón Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 3 de la calle de Cidamón (Parque de San Juan 
Bautista) . 

Don Antoni J. Aiz¡kowski proyecta instalar un depósito de ga 
propano en la casa número 39 de la calle del Pan de Azúcar 
(Mirasierra). 

Gracia Villaverde, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta de muebles en la casa número 4 de la calle del Potosí. 

Don Tomás Sánchez Sánchez proyecta establecer un tal1er de 
reparación de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Francisca Armada. 

Don Manuel Montoro Garrido proyecta establecer un tal1er de 
encuadernación en la casa número 54 de la calle de José Arcones Gil. 

Doña Milagros Torres del Pozo proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con servicio de lavado en la casa número 10 de la 
calle de Hilarión Eslava. 

Regimiento Mixto de Ingenieros número 1 proyecta instalar un 
depósito de gas propano en el kilómetro 7,750 de la carretera de 
Extremadura. 

Don Gonzalo Morales Pérez proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 35 de la calle del Pan de Azúcar 
(Mirasierra). 

Don José Sotelo Arija proyecta establecer una fábrica de calzado 
en una casa sin número de la calle de la Plaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por I~s 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldla 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar ~esde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacIones 
pertinentes. 

Madrid, 26 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, PED~O 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglam~t~ 
d O . " F' . R" ., dico de las Co pO e rga11lzaclOn, ;unClOnamlento y eglmen Jun 110 

'fi todos aque raciones locales, se publica el presente para notI car a !aS 
. . d fi . . , lacionan las CUO propletanos e ncas, que a contmuaClOn se re , ., :Muni-

de contribuciones especiales, aprobadas por la CorporaclOnl Ayun­
cipal, que les fueron asignadas por las obras realizadas por e 
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. las vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta 

13I111cnto en 'fi d 
t'ficadones que se les cursaron por correo certl ca o con 

ue las na I . . 
q 'bo o mediante Agente notlficador, no pudieron ser entre-
acuse de recl . , . 

. haberse rehusado la recepclOn de las mismas, o no ser 
gadas por .' f . .. d te exactas las direcCIOnes o r e enrse a propletanos e 
completamen . 

os domicilios son desconocidos. solares cuy . . . 
Las fincas a que se refieren las notd'icaclOnes que no pudieron 

das a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asig­
er entrega 

nadas, son las siguientes: 
Expediente número 1, de 1969, carrete~a de Vallecas a Vicálvaro, 

in número (pricipio de la calle, finca numero 1) : calzada, 137.792 

t . alumbrado 3.390 pesetas; alcantarillado, 34.002 pesetas (re-¡le e as, ' 
íerencia, 171-1708-74). 

Expediente número 113, de 1970, ca11e de Rafael de la Hoz, 14: 
aglomerado asfáltico, 24.825 pesetas (referencia 209~2084-2.0-74). 

Expediente número 116, de 1970, ca11e del Marques de Zafra, 19: 
calzada, 4.643 pesetas; aceras, 1.253 pesetas ; absorbed eros, 200 

pesetas (referencia, 98-980-74). " 
Expediente número 1~1, de 1970, ca11e de FrancIsco de Miguel, 

sin número (posterior al número 36): calzada, 24.851 pesetas ; 
aceras, 4.272 pesetas; absorbederos, 1.496 pesetas (referencia, 35-

3·H-74). 
Expediente número 237, de 1970, ca11e de Santiago Alió, 43: 

calzada, 19.401 pesetas; aceras, 3.364 pesetas ; absorbederos, 978 
pesetas (referencia, 210-2091-2.°-74) . 

Expediente número 264, de 1971, ca11e de García de Paredes, 58 : 
alumbrado, 10.230 pesetas (referencia, 423-3345-2.°-72). 

Expediente número 267, de 1971 , ca11e de Miguel Angel, sin 
número (con vuelta a la de García de Paredes): alumbrado, 50.131 
pesetas (referencia, 368-2800-2.°-72). 

Expediente número 11, de 1969, camino viejo de Leganés, 29 : 
calzada, 16.845 pesetas; aceras, 8.515 pesetas ; bocas de riego y absor­
bederos, 1.616 pesetas (referencia, 100-994-74). 

Expediente número 214, de 1970, ca11e de los Misterios, sin 
número (posterior al número 93): calzada, 85.320 pesetas; aceras, 
14.734 pesetas (referencia, 181-1807-74). 

Expediente número 212, de 1970, calle de Josué LilJo, sin número 
(posterior al número 15): calzada, 6.657 pesetas ; aceras, 1.325 
pesetas; absorbederos, 41 pesetas (referencia, 101-1006-74). 

Expediente número 151, de 1970, calle de Manuel de Miguel, sin 
número (posterior al número 35): calzada, 34.917 pesetas; aceras, 
5.702 pesetas; absorbederos, 2.397 pesetas (referencia, 46-470-74). 

Expediente número 40, de 1969, calle de Miguel Yuste, sin nú­
mero (posterior al número 20) : calzada, 93.592 pesetas ; aceras, 21.747 
pesetas; absorbederos, tuberías y bocas de riego, 6.468 pesetas 
(referencia, 47-464-74). 

, Expediente número 232, de 1970, calle de Sancho Panza, sin 
numero (principio de cal1e, final número 2) : calzada, 19.495 pesetas; 
aceras, 3.01 5 pesetas (referencia, 242-2412-2.0-74). 

Expediente número 65, de 1970, calle de Juan Boscán, 20; calzada, 
32.537 pesetas ; absorbederos, 2.266 pesetas ; bocas de riego, 3.304 
pesetas (referencia, 102-1019-74). 

. E~pediente número 151, de 1970, calle de los Hermanos Santos, 
Sin numero (entre el número 57 y el número 63): calzada, 10.993 
l~setas; aceras, 1.649 pesetas; absorbederos, 427 pesetas (referen­
Cia, 35-348-74). 

, Expediente número 11, de 1969, camino viejo de Leganés, sin 
numero (posterior al número 46)' calzada 25267 pesetas' aceras 12772 . ,., , 

. . pesetas ; bocas de riego y absorbederos, 2.423 pesetas (refe­
renCia, 46-459-74). 

do Expediente número 309, de 1971, ca11e de Laredo, 29: alumbra­
, 660 pesetas (referencia, 161-1607-73). 
Expediente n' 249 d 7' . , m umero, e 19 1, pasaje de Marcudos sm nu-

ero: alumbrad 1 827 . ' re . o, . pesetas por cmco metros de fachada (refe-
nCla, 419-3304-2.0_72). 
Expediente ' 

alumb d numero 334, de 1971, calle de Juan de Olías, 6: 

E 
ra ~, 3.147 pesetas (referencia, 342-3412-2.0-73). 

xpediente' 338 a¡"-b d numero , de 1971, calle de las I slas Aleutianas, 19: 
~" ra o 7676 

alumbrado" pesetas; calle de Otero y Delage, sin número : 
, 1.418 pesetas (referencia, 14-131-73). 
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E xpediente número 35, de 1972, ca11e de Méj ico, 44: alumbrado, 
871 pesetas (referencia, 406-3172-2.°-72). 

E xpediente número 78, de 1970, calle de Leira, sin número (pos­
terior al número 13): calzada, 15.534 pesetas; aceras, 1.925 pesetas; 
absorbed eros, 583 pesetas (referencia, 180-1797-74). 

Lo que se comunica a los propietarios de las fincas que se deta­
llan, advirtiéndoles que, contra las liquidaciones que se notifican, 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este edicto, sin perjuicio del 
previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayuntamiento; 
apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspenderán el 
procedimiento recaudatorio, por lo que deberán ser abonadas las 
cuotas que se notifican en la caja auxiliar de la Depositaría muni­
cipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana a una 
de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados en 
el reglamento general de Recaudación; transcurridos dichos plazos 
sin efectuar el pago de la deuda se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio con el recargo del 20 por 100 (artícu­
los 188, 189, 20, 91, 92, SO, 96 y 97 del citado reglamento). 

Madrid, 16 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTO 

En cumpimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al S'uplente de Sereno de 
Comercio y Vecindad don Manuel González González, cuyo último 
domicilio conocido fue en el paseo de las Yeserías, 13: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, por decreto 
de 7 del corriente mes, ha dispuesto lo siguiente: 

Imponer al Suplente de Sereno don Manuel González González 
la sanción de apercibimiento por ser autor de una falta leve de 
inex actitud en el ' cumplimiento de las obligaciones reglamentarias 
y requerir al Suplente de referencia para que se reincorpore al 
servicio, enténdiéndose, si no lo verifica en el plazo de ocho días, que 
ha renunciado al cargo. 

Contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel 
en que se publique esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cual­
quier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 16 de septiembre de 1974,-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

"I,'I,'U'I"II'II'I"I,'I"U'\I'I,'I"I,'I"U""I,'1"1",,',,"""'1,',,',",,',,',,',,"""'11'"'1'''''I,'U'"',,',,'I"I",,',,',,·,,'U',,',, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 14, antes 12, de la 
calle de Gaztambide, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 48 antiguo, 44 mo­
derno, de la calle de Claudio Coello, con vuelta a la de Hermosilla, 
número 7, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
art ículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportu­
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 29, antes 23, de la 
calle de Goya, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar ci proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madr id, 14 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, P EDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edif icación forzosa de la finca número 42 de la calle de 
Buenavista, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en e! artículo 15 de! regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
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= 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter' . 

, " mll1a dicho 
artt.culo, todo mter.esado podra alegar ante el Ayuntamiento lo ue 
tuviera por convel1lente y aportar o proponer las pruebas o Q 

d d 1 . d' .. 1 portuna 
entro e os qUll1ce ¡as sigUientes a de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1974.-EI Secretario genral P 
BARCINA T ORT. ' EDRo 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros In ,_ 
bIes de Edificación forzosa de la finca número 10 de la call~~ 
Luisa Fernanda, se pone en general conocimiento la citada petO ., e . . . IClon, 
en cumplimiento ~. a ~:ectos de lo dlspu:sto en el artículo 15 del 
reglamento de EdlÍlcaclOn Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo qu 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, PWRO 

BARCI NA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 336 de la calle de 
Alcalá, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de septiembre de 1974.-EI Secretario general, PEI>RII 

BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

828 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ... . . . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... .. 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro .. ........ .. .... .... .. . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .... .. ......... .... . 

Madrid, de Azorín ...... .. .... ............... .. 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ................ .... ...... ... ... .. . .... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .. . . ... . . . .. ..... ...... .. .. ... ... ..... . .. . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán . .. .. .. .... ...... . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ......... ..... . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .. .... .. .. .. .. . 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .. . .. .. ....... .. ....... . ................. . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización . .... ....... ..... .............. . . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ... ....... .. ... ................... . . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (ediCión de 1973) ................... .. 

Folleto distritos municipales. Descripcí?n 
de los límites de la división terntorl al 
del Municipio de Madrid .. ............ .. .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ........... .. ..... .... .. ............... .. . 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) ........ ...... .. ... .. 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURI SMO, PLAZA MAYOR, 3 

AR T ES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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